
INFORME SECRETARIAL. 2 de mayo de 2024. Al despacho de la señora Juez el 
anterior despacho comisorio No. 2023-0046 emanado del Juzgado Civil Municipal 

de Madrid Cundinamarca., allegado vía correo electrónico por parte del doctor 
EDGAR JULIAN BECERRA PINEDA en su calidad de apoderado de la parte 
demandante, mediante el cual comisiona a este estrado judicial a efectos de 

adelantar la diligencia de secuestro del Lote 17 Manzana C ubicado en el 
Condominio El Éxito de Nariño, Cundinamarca, Sírvase proveer 

         
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO -CUNDINAMARCA- 

 

Radicación: DC24-00003 
Comitente:  Juzgado Civil Municipal de Madrid, Cundinamarca  

Rad. Origen: 2543040030012018036600 
Proceso:  Ejecutivo Singular   
Demandante: CONDOMINIO EL EXITO 

Demandado: ALBERTO NEIVA ALFONSO 
  

Dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
AUXÍLIESE la comisión que mediante el anterior despacho nos confiere el 

Juzgado Civil Municipal de Madrid, Cundinamarca. En consecuencia, para que 
tenga lugar la práctica de la diligencia de SECUESTRO del Lote 17 Manzana C del 

condominio El Éxito objeto de la comisión, el juzgado señala la hora de las doce 
del mediodía (12:00 m) del veinticinco (25) de junio de dos mil 
veinticuatro (2024). 

 
Se designó por parte del comitente a TRIUNFO LEGAL S.A.S. en calidad de 

Secuestre, y a quien se le fijó como honorarios provisionales el equivalente a la 
suma de SIETE (7) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS VIGENTES. 

 
La parte interesada en la diligencia deberá contar con la ubicación e identificación 
precisa del bien objeto de diligencia. 

 
Notifíquese al apoderado de la parte demandante por el medio más expedito 

 
NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Johana Elizabeth Moreno Naranjo

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Nariño - Cundinamarca
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